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Conforme al apartado VII. de la Disposición Reguladora, se establecen el baremo concreto mediante 

el que se valorará el currículo de los/as candidatos/as en los apartados 1 a 3 del concurso, así como 

los criterios y baremos para la valoración de la exposición oral que los candidatos realizarán sobre 

su trayectoria académica y científica, en la sesión pública que se convocará al efecto. 

 

1º Los criterios de valoración que la Comisión de Selección ha tenido en cuenta para la aplicación 

del baremo en sus apartados 1 a 3: 

 
1. Experiencia profesional en la actividad asociada a la docencia específica para la que se 

convoca la plaza (0-6) 

 
1.1 Número de años trabajados relacionados con el perfil profesional para la que se convoca la 
plaza (0-4 puntos). Se valorará 1 puntos por año.  

1.2 Publicaciones científicas relacionadas con el área de conocimiento para la que se convoca la 
plaza (0-1 punto). Se valorará 0.5 puntos por publicación.  

1.3 Participación en proyectos de investigación relacionados con el área de conocimiento para la 
que se convoca la plaza (0-1 punto). Se valorará 0.5 puntos por proyecto. 
 
 

2. Experiencia universitaria en la actividad docente específica para la que se convoca la plaza (0-
3) 

 
2.1 Docencia en las asignaturas específicas para las que se convoca la plaza (0-2 puntos). 

2.2 Docencia en otras asignaturas relacionadas con el área de conocimiento para la que se convoca 
la plaza (0-1 punto). 
 

3. Otros méritos (0-1) 

 
Se valora la formación académica relacionada con el área de conocimiento para el que se convoca 
la plaza, especialmente estar en posesión del título de Doctor (0.6 puntos). 

 
Se valorará la posesión de conocimientos en programación, así como la contribución en 
repositorios de código abierto (0.2 puntos).  

 
Se valorará la realización de estancias en centros de investigación de prestigio internacional 
relacionadas con el área de conocimiento para el que se convoca la plaza (0.2 puntos). Se 
valorará 0.1 puntos por mes de estancia.   
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2º Los criterios y baremos que la Comisión de Selección ha de tener en cuenta para la valoración de 

la exposición oral de la trayectoria académica y científica: 

 
 

- Se valorará la exposición y defensa de la trayectoria académica en el área de conocimiento 
para el que se convoca la plaza (0-1 punto). 
 

- Se valorará la exposición y defensa de la trayectoria profesional relacionada con el perfil 
profesional para la que se convoca la plaza (0-1 punto). 
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